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	DATOS DEL INVESTIGADOR PRINCIPAL
	(Responsable del Proyecto de Investigación)

	Apellidos:      
	Nombre:      
	Nº Colegiado:      

	Título del Proyecto:      

	Conforme a lo previsto en la legislación vigente sobre protección de datos, le informamos que los datos facilitados distintos a los exigidos para la colegiación, o de personas no colegiadas, así como los posibles documentos adjuntados, podrán formar parte de los ficheros de titularidad del Ilustre Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía (ICPFA) y cuya finalidad es la de verificar la existencia del hecho que genera el derecho a la participación que solicita a este Ilustre Colegio. Los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad podrán ser ejercitados mediante comunicación por escrito al ICPFA, adjuntando prueba fehaciente de la identidad del titular de los datos, o bien mediante correo electrónico dirigido a dpd@colfisio.org.  Aunque nos esforzamos en cumplir con la normativa de protección de datos, le informamos que en caso de que usted entienda que sus derechos se han visto perjudicados, puede ponerse en contacto con el Delegado de Protección de Datos del Colegio enviando un correo a dpd@colfisio.org, o puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.


	RESUMEN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN
	Debe ser breve y preciso, exponiendo sólo los aspectos más relevantes y los objetivos propuestos. (Máximo 300 palabras).   

	     



	DOCUMENTACIÓN 
	


	1. Antecedentes y estado actual del tema.
	Máximo tres páginas incluyendo referencias.

	Deben tratarse aquí: Finalidad del Proyecto, antecedentes y estado actual de los conocimientos científico-técnicos relacionados con el proyecto, incluyendo la bibliografía más relevante.

	     


	2. Objetivos e hipótesis del Proyecto.
	Máximo una página.

	Se señalarán con claridad los objetivos que se pretenden alcanzar con el proyecto y las hipótesis de trabajo.

	     


	3. Metodología.
	Máximo tres páginas.

	Se debe detallar con precisión la Metodología: Diseño, sujetos de estudio, variables, recogida y análisis de datos, aspectos éticos y limitaciones del estudio.

	     


	4. Plan de Trabajo.
	Máximo dos páginas.

	Se señalarán las etapas de desarrollo y el desglose de tareas para alcanzar los objetivos propuestos especificando, en cada tarea, las personas que deben realizarla y el tiempo previsto. Así mismo se incluirá un cronograma. Si se solicita personal, debe justificarse su necesidad y las tareas que va a desarrollar.  

	     


	5. Experiencia del Equipo Investigador sobre el tema.
	Máximo una página.

	Se incluirán los datos relevantes y afines al proyecto en cuestión, de todas las personas investigadoras.

	     


	6. Beneficios del Proyecto.
	Máximo una página.

	Se indicará el impacto clínico asistencial y la difusión y explotación, en su caso, de los resultados.

	     


	7. Medios disponibles.
	Máximo dos páginas.

	Señalar el lugar de realización del proyecto y los medios humanos y materiales de que se disponen para llevarlo a cabo.

	     


	8. Declaración de conflicto de intereses.
	Máximo dos páginas.

	Se deberá declarar si existen posibles conflictos de intereses.

	     


	9. Presupuesto.
	

	Los presupuestos deberán estar referidos al período de duración de la ayuda, distribuidos por anualidades. 

	ORDEN

PRIORIDAD

(1)

CONCEPTO DEL GASTO

y Justificación de la Necesidad

AÑO 1º

PRÓRROGA

(Si la hubiera)
GASTOS DE EQUIPAMIENTO

     
Equipamiento Científico-Técnico (2): 

Justificación:      
     
     
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

     
Gastos adquisición material fungible:

Justificación:      
     
     
     
Personal de Apoyo:

Justificación:      
     
     
     
Viajes y dietas de manutención y alojamiento:

Justificación:      
     
     
     
Otros gastos (detallar):

Justificación:      
     
     
TOTALES

     
     
(1)
Se deberán priorizar las necesidades económicas del grupo, señalando los concentos de gasto del 1 al 5
(2)

Se deberá adjuntar presupuesto o factura Proforma de una firma suministradora del equipamiento científico-técnico para el que se solicita financiación






En ____________________________ , a   __  de  __________   de  20__     









Firmado por el/la Investigador/a Principal 
Convocatoria de Ayudas para Proyectos de Investigación                                                                                                                                                                www.colfisio.org 
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